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DIPUTACION PROVINCIAL
El limo. Sr. Presidente de la Dipu

tación, D. José Luis Montes Alva- 
rez, asistido del Secretario Gene
ral de la misma, y en atención a 
diversas circunstancias que concu
rren en este momento, ha resuel
to, por Decreto de fecha 25 del 
presente mes de febrero, registra
do con el núm. 1.200, y de confor
midad con las facultades que le 
confiere la Ley de Régimen Local, 
trasladar al día 17 de marzo la 
celebración de! Pleno Ordinario de 
dicho mes, que debía tener lugar, 
de acuerdo con lo previamente es
tablecido, el día 3 del mismo.

Burgos, 29 de febrero de 1988.— 
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Cédula de notificación

D. Agustín Hidalgo Hidalgo, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 
tres de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio doloso 
número 852/84, seguido en este 
Juzgado se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice lo siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 23 de noviembre de 1987. 
Vistas en juicio oral y público por 
el limo. Sr. D. Manuel Angel Peñín 
del Palacio, Magistrado-Juez de 
Instrucción núm. 3 de Burgos y su 
partido, la causa procedente del 
mismo con el núm. más arriba ex
presado, seguida por presunto de
lito de estafa, contra Javier García 
Benito, nacido en Rábano (Vallado- 
lid), el día 20 de abril de 1944, al
bañil de profesión, casado, vecino 
de Burgos y con antecedentes pe
nales, en las que son partes el 
Ministerio Fiscal; dicho acusado 
defendido por el Letrado José Ig
nacio Busto Riaño y representado 
por el Letrado Sigfredo Pérez Igle
sias.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Javier García Be
nito, como autor de un delito de 
estafa, ya definido, con la concu
rrencia de la circunstancia agra
vante núm. 15 del art. 10 del Có
digo Penal, modificativa de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
cuatro meses de arresto mayor, a 
las accesorias de suspensión de 
todo cargo público y derecho de 

sufragio activo y pasivo durante el 
tiempo de la condena y a las cos
tas procesales, y a que indemnice 
a Carlos Antón Mariones, en ciento 
una mil doscientas cuarenta y ocho 
pesetas.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Javier García Be
nito, actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente en Bur
gos, a diez de febrero de mil no
vecientos ochenta y ocho. — El 
Juez (¡legible). — El Secretario, 
Agustín Hidalgo Hidalgo.

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por la 
señora Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito núm. tres de Burgos, 
en proveído de esta fecha recaído 
en el juicio de faltas núm. 1.406/ 
87, sobre imprudencia con daños, 
se emplaza por medio de la pre
sente a Adelino Machado de Cuña 
y Ermelinda Rosa Gomes de Cam
pos, a fin de que dentro del térmi
no de cinco días hábiles, compa
rezcan ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 3 de Burgos, y aleguen 
lo que a su derecho conviniere en 
relación al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
dictada en los autos de referencia 
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por Antonio Fernández Perrero y 
Francisco Fernández Fernández.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma a Adelino 
Machado de Cuña y Ermelinda Ro
sa Gomes de Campos, que se ha
llan en ignorado paradero, expido 
el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a 8 de febrero de 
1988. — El Secretario (¡legible).

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito

Doña Micaela Ramos Valdazo, Juez 
sustituto de! Juzgado de Distri
to de Aranda de Duero.

Hace saber: Que en los autos de 
cognición 24/87, seguidos a instan
cia de doña María del Pilar Oriza 
Ayllón, contra doña Maite Aparicio 
Benito, se dictó sentencia, conte
niendo, entre otros, los siguientes 
particulares:

«Sentencia. — En la villa de 
Aranda de Duero, a tres de febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
Vistos por mí, Javier Oraa Gonzá
lez, Juez del Juzgado de Distrito 
de esta villa, los presentes autos 
de cognición, seguidos en el mis
mo con el núm. 24/87, a instancia 
de doña María del Pilar Oriza Ay
llón, mayor de edad, viuda, sus la
bores y vecina de Aranda de Due
ro, Avda. de los Caídos, 2-6° B, ti
tular de La Amuebladora, repre
sentada por la Procuradora doña 
María Victoria Recalde Higuera y 
dirigida por el Letrado D. Javier Pé
rez de la Torre, contra doña Maite 
Aparicio Benito, mayor de edad y 
de paradero desconocido, en rebel
día procesal, sobre reclamación de 
73.930 pesetas, y...

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por la Procura
dora doña Victoria Recalde Higue
ra, en nombre y representación de 
doña María del Pilar Oriza Ayllón, 
debo absolver y absuelvo a doña 
Maite Aparicio Benito de las pre
tensiones deducidas en aquélla en 
su contra; se hace expresa imposi
ción de las costas causadas a la 
parte actora. Archívese esta reso
lución en el libro de sentencias, 
librándose testimonio de ella para 
su unión a los autos de referencia. 
Contra la presente sentencia podrá 
interponerse recurso de apelación, 
en el plazo de tres días, para ante 

la lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 62 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 y ar
tículo 1, núm. 2, letra a) de la Ley 
de 20 de junio de 1968. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Javier 
Oraa. — Rubricado».

Por medio del presente se noti
fica la sentencia transcrita a la 
demandada rebelde D.a Maite Apa
ricio Benito.

Dado en Aranda de Duero, a on
ce de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Juez, Micaela 
Ramos Valdazo. — El Secretario 
(¡legible).

1089.-4.515,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos núm. 736/87, seguidos 
por doña Carmen Rodríguez Cues
ta, contra Ministerio de Educación 
y Ciencia y otros, sobre despido, 
ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo núm. dos de 
Burgos, D. Rubén Antonio Jiménez 
Fernández, sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen 
como sigue:

«Sentencia núm. 4. — En Bur
gos, a 8 de enero de 1988.

Fallo: 1) Que estimando la ex
cepción de falta de legitimación pa
siva opuesta por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y el Excelentí
simo Ayuntamiento de Lerma, debo 
absolver y absuelvo a los mismos 
de la demanda por despido contra 
ellos formulada.

2) Que estimando la demanda 
por despido interpuesta por doña 
Carmen Rodríguez Cuesta, contra 
la Asociación de Padres de Alum
nos del Colegio Municipal de BUP, 
Santo Domingo de Guzmán, debo 
declarar y declaro la nulidad del 
despido de la actora acordado por 
la Asociación demandada, a la que 
condeno a que proceda a su inme
diata readmisión con abono de los 
salarios dejados de percibir hasta 
que la readmisión tenga lugar, ab
solviendo de la demanda a la Aso
ciación de Padres de Alumnos del

Instituto de Formación Profesional.
Notifíquese esta sentencia a las 

partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación, para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, con
tados a partir de la fecha de no
tificación, y se advierte igualmen
te a la parte condenada que para 
interponer dicho recurso deberá 
consignar, conforme el art. 154 de 
la Ley Procesal Laboral, el importe 
de la condena en el Banco de Es
paña, cta. núm. 435, así como cons
tituir el depósito especial de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico, cta. 1.020-4, de 
esta capital, que previene el artícu
lo 181 de la propia Ley Procesal. 
Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do. — R. A. Jiménez Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a Asociación de Pa
dres de Alumnos del Instituto de 
Formación Profesional, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Lerma, y en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
12 de febrero de 1988. — El Secre
tario (ilegible).

Ayuntamiento de Saldaña de 
Burgos

Por D. Juan Herrero Huidobro, en 
representación de Hormigones, So
ciedad Anónima, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento licencia mu
nicipal para la instalación de plan
ta de fabricación de hormigón en 
masa en este término municipal, 
en el paraje de «Los Llanillos».

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisla
ción del Reglamento de Activida
des Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan presentar 
las observaciones pertinentes, en 
el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Saldaña de Burgos, a 11 de fe
brero de 1988. — La Alcaldesa, Fe
lisa Antón Merino.

1049.-2.595,00
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Ayuntamiento de Covarrubias

ORDENANZA FISCAL GENERAL

Capítulo I. — Principios generales
Artículo 1. — Objeto.
La presente Ordenanza Fiscal General tiene por 

objeto establecer los principios básicos y las normas 
generales de actuación y comunes a todos ios tribu
tos que constituyen el régimen fiscal de este muni
cipio. Las normas de esta Ordenanza se considerarán 
parte integrante de las respectivas Ordenanzas par
ticulares, en todo lo que no esté especialmente re
gulado en éstas.

Art. 2. — Ambito de aplicación.
Esta Ordenanza Fiscal general obligará:
a) Ambito territorial: En todo el territorio del 

término municipal.
b) Ambito temporal: Desde su aprobación por su 

Pleno de este Ayuntamiento hasta su derogación o 
modificación.

c) Ambito personal a todas las personas físicas 
o jurídicas susceptibles de derechos y obligaciones 
fiscales, así como a todo otro ente colectivo que, sin 
personalidad jurídica, sean capaces de tributación por 
ser centro de imputación de rentas, propiedades o ac
tividades.

Art. 3. — Interpretación de las normas fiscales.
1. Para seguridad jurídica de los administrados 

las normas fiscales tendrán aplicación con una pura 
teoría positivista, de forma que no se admitirá la 
anlaogía para extender más allá de sus términos es
trictos el ámbito del hecho imponible o el de las 
exenciones o bonificaciones.

2. Para evitar el fraude de ley se entenderá, a 
los efectos del número anterior, que no existe exten
sión del hecho imponible cuando se graven hechos 
realizados con el propósito probado de eludir el im
puesto, siempre que produzcan un resultado equiva
lente al derivado del hecho imponible. Para declarar 
que existe fraude de ley será necesario un expediente 
en el que se aporte por la Administración la prueba 
correspondiente y se dé audiencia al interesado.

Art. 4. —

La exacción se exigirá con arreglo a la verdadera 
naturaleza jurídica y económica del hecho imponible.

Art. 5. —

1. Cuando el hecho imponible consista en un 
acto o negocio jurídico, se calificará conforme a su 
naturaleza jurídica, cualquiera que sea la forma elegi
da o la denominación utilizada por los interesados, 
prescindiendo de los defectos intrínsecos o de forma 
que pudieran afectar a su validez.

2. Cuando el hecho imponible se delimite aten
diendo a conceptos económicos, el criterio para ca
lificarlos tendrá en cuenta las situaciones y relaciones 
económicas que, efectivamente, existan o se establez
can por los interesados, con independencia de las 
formas jurídicas que se utilicen.

Capítulo II. — Los tributos: sus clases.
Art. 6. — Enumeración.
Los tributos municipales serán:
a) Derechos y tasas por aprovechamientos espe

ciales o por la prestación de servicios.
b) Contribuciones especiales.
c) Tributos con fines no fiscales.
d) Impuestos legalmente autorizados.
e) Recargos sobre impuestos del Estado, la pro

vincia o Comunidad Autónoma, que la ley autorice.
f) Multas.
Art. 7. — Definición.
1. Derechos y tasas son aquellos tributos cuyo 

hecho imponible consiste en la utilización de domi
nio público, la prestación de un servicio público o la 
realización por el Ayuntamiento de una actividad que 
se refiera, afecte o beneficie de modo particular al 
sujeto pasivo. Entre ellos se comprenden:

a) Derechos por aprovechamientos privativos y 
especiales: Son aquéllos que se establecen por la uti
lización privativa de que sean susceptibles las propie
dades e instalaciones municipales destinadas al uso 
público, de común aprovechamiento o de servicio pú
blico, siempre que el aprovechamiento particular pro
duzca restricciones del uso público o especial depre
ciación de los bienes o instalaciones o cuando el 
aprovechamiento especial tenga por fin un beneficio 
particular, aunque no produzca restricciones del uso 
público ni depreciación especial de los bienes o ins
talaciones. Estos derechos son independientes y com
patibles con el canon correspondiente a la concesión 
administrativa del aprovechamiento, así como, en su 
caso, con la merced arrendaticia pertinente si las ins
talaciones objeto del aprovechamiento fueren de pro
piedad municipal.

b) Derechos o tasas por prestaación de servicios: 
Son aquéllos que se establecen por prestación de ser
vicios o realización de actividades municipales que 
beneficien especialmente a personas determinadas o 
se provoquen también especialmente por ellas. Serán 
derechos cuando se trate de un servicio cuya presta
ción tiene por fin el interés particular de personas o 
clases determinadas y, por tanto, los servicios no son 
obligatorios, sino de libre elección. Se tratará de ta
sas en todos los demás supuestos en que aunque los 
servicios se individualicen se establecen con carácter 
general en atención al bien público, de modo que el 
interés general prevalezca sobre el interés particular.

2. Contribuciones especiales son aquellas exac
ciones cuyo hecho imponible consiste en la obtención 
por el sujeto pasivo de un beneficio, como consecuen
cia de la realización de obras públicas o del estable
cimiento, ampliación, reparación o mejora de servicios 
públicos por el Ayuntamiento.

3. Tributos con fines no fiscales son aquellas 
exacciones sin finalidad netamente fiscal que sirven 
al Ayuntamiento como medio para evitar fraudes, mix
tificaciones o adulteraciones en la venta de artículos 
de primera necesidad, para coadyuvar al cumplimiento 
de las Ordenanzas de Policía Urbana y Rural o de 
Disposiciones sanitarias; para contribuir a la correc
ción de costumbres o prevenir perjuicios a los inte
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reses del Estado, provincia, Ente Autonómico o del 
municipio y al vecindario en general.

4. Impuestos son las prestaciones pecuniarias que 
este Ayuntamiento tiene derecho a exigir, de acuerdo 
con las leyes, contraprestación específica alguna; pa
ra su exacción será necesario un acuerdo de imposi
ción, así como otro de ordenación que se concretará 
en la correspondiente Ordenanza.

5. Recargos son una forma derivada de impuestos 
con relación a otros del Estado, provincia o Comuni
dad Autónoma, en este caso bastará con el acuerdo 
de imposición.

6. Multas son las exacciones establecidas por el 
Ayuntamiento como consecuencia de expedientes ins
truidos para la aplicación de las Ordenanzas cuyo in
cumplimiento las haya originado.

Las multas impuestas como sanción por el incum
plimiento de Bandos, Ordenanzas y otras normas so
bre orden público o policía y buen gobierno no tienen 
carácter fiscal, únicamente se les aplicará las normas 
de esta Ordenanza para su cobro en período volunta
rio o procedimiento de apremio.

Art. 8. — Graduación de los derechos y tasas.
1. Los tipos de percepción de los derechos por 

aprovechamientos especiales se regularán teniendo 
en cuenta especialmente que el derecho no podrá ex
ceder del valor del aprovechamiento.

2. Los tipos de percepción de los derechos o ta
sas por prestación de servicios se fijarán, entre otros 
elementos, atendiendo especialmente a la utilidad que 
los servicios reporten a los usuarios, la capacidad eco
nómica de las personas o clases que pueden utilizar
los y ai coste global del servicio que se preste, que 
actuará, en definitiva, como factor indicativo de la 
tarifación.

Capítulo III. — Elementos de la relación tributaria
Art. 9. — El hecho imponible.
1. El hecho imponible es el presupuesto de natu

raleza física, jurídica o económica fijado en la Orde
nanza correspondiente para configurar cada exacción 
y cuya realización origina el nacimiento de la obliga
ción de contribuir.

2. Cada Ordenanza fiscal particular completará la 
determinación concreta de! hecho imponible.

Art. 10. — Sujeto pasivo.
Sujeto pasivo es la persona natural, jurídica u otras 

de las señaladas en el artt. 2 c), de esta Ordenanza 
que, según la Ordenanza particular de cada exacción, 
resulta sometida al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

Art. 11. —
Tendrán la consideración de sujeto pasivo:
a) La persona sobre la que recae la exacción, es 

decir, la persona a quien la Ordenanza fiscal impone 
la carga tributaria derivada del hecho imponible.

b) La persona obligada a pagar la exacción como 
sustituto del contribuyente, es decir, aquélla que por 
imposición de la Ley o la Ordenanza está obligada a 
cumplir las prestaciones tributarias, materiales o for
males.

Art. 12. —
También tendrán la consideración de sujeto pasi

vo las herencias yacentes, comunidades de bienes, 
vecinos o copropietarios, así como cualesquiera otras 
entidades que, aún carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad susceptible de imposición.

Art. 13. —
La posición del sujeto pasivo y los demás elemen

tos de la obligación tributaria no podrán ser altera
dos por actos o convenios de los particulares. Tales 
actos y convenios no surtirán efecto ante la Admi
nistración Municipal, sin perjuicio de sus consecuen
cias jurídico-privadas.

Art. 14. —
En caso de separación del dominio directo y del do

minio útil la obligación de pago recae, como regla ge
neral, directamente sobre el titular del dominio útil, 
salvo en la Ordenanza particular de cada exacción se 
disponga otra cosa.

Art. 15. — Base de gravamen.
Se entiende por base de gravamen:
a) La calificación del hecho imponible como mó

dulo de imposición, cuando la deuda tributaria venga 
determinada por cantidades fijas.

b) El aforo en unidades de cantidad, peso o medida 
del hecho imponible, sobre las que se aplicará la tarifa 
pertinente para llegar a determinar la deuda tributaria.

c) La valoración en unidades monetarias del hecho 
imponible tenido en cuenta por la Administración mu
nicipal, sobre la que, una vez practicadas, en su caso, 
los aumentos o" reducciones determinadas en las res
pectivas Ordenanzas particulares, se aplicará el tipo 
pertinente para llegar a la determinación de la deuda 
tributaria. La Ordenanza particular de cada exacción 
establecerá los medios, métodos y forma para deter
minar el valor base de imposición.

Art. 16. —
1. En la Ordenanza propia de cada tributo se esta

blecerán los medios, métodos y forma para determinar 
la base de gravamen.

2. Cuando la falta de presentación de declaracio
nes o las presentadas por los sujetos pasivos no per
mitan a la Administración el conocimiento de los datos 
necesarios para la estimación completa de las bases 
imponibles o de los rendimientos o cualesquiera otros 
datos, cuando las presentadas fueran incompletas o 
erróneas, cuando los sujetos pasivos, sus agentes apo- 
deradores, empleados o representantes ofrezcan resis
tencia, excusa o negativa a la actuación inspectora o 
incumplan sustancialmente sus obligaciones, y sin per
juicio de otras responsabilidades, las bases se determi
narán en régimen de estimación indirecta utilizando 
para ello cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles 
que sean relevantes al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirecta
mente acrediten la existencia de los bienes y de las 
rentas, así como de ingresos, ventas, costes o valores.

c) Valorando los signos, índices o módulos que se 
den en los respectivos contribuyentes, según los datos 
o antecedentes que se posean en supuestos similares 
o equivalentes.



B. O. DE BURGOS 2 MARZO 1988. — NUM. 51 PAG. 5

Art. 17. —
La cuota se determinará:
a) Según cantidad fija señalada al efecto en la co

rrespondiente Ordenanza como módulo de imposición.
b) Según tarifas establecidas en las Ordenanzas 

particulares, que se aplicarán sobre la base de grava
men a que se refiere el art. 15 b).

c) Giobalmente en las contribuciones especiales, 
para el conjunto de los obligados a contribuir, por el 
tanto por ciento del coste de las obras e instalaciones 
que se impute a! interés particular, distribuyéndose la 
cuota global por partes alícuotas entre los sujetos pa
sivos, conforme a módulos que se fijarán en cada caso.

Art. 18. — Deuda tributaria.
La deuda tributaria es la cantidad debida por el su- 

jetto pasivo a la Administración Municipal, integrada 
por la cuota tributaria e incrementada, en su caso, con 
los siguientes conceptos:

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las ba
ses o las cuotas.

b) El interés de demora, que será el legal del di
nero vigente el día que comience el devengo de aquél, 
incrementado en un 25 por cien, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca uno di
ferente.

c) El recargo por aplazamiento o prórroga.
d) El recargo de apremio, y
e) Las sanciones pecuniarias de carácter fiscal.

Art. 19. — Responsabilidad del pago.
La concurrencia de dos o más titulares en el hecho 

imponible determinará que queden solidariamente obli
gados frente a la Hacienda Municipal. Cuando junto a 
los sujetos pasivos se declare por la Ordenanza par
ticular propia de cada tributo, la existencia de otros 
responsables, con carácter principal u otro cualquiera, 
respecto a los sujetos pasivos, se entenderá que la 
responsabilidad es siempre solidaria.

Art. 20. —
Los copartícipes o cotitulares, en cuanto tales, de 

las entidades jurídicas, económicas o prácticas a que 
hace referencia el art. 12 de esta Ordenanza, también 
responderán solidariamente de las obligaciones tribu
tarias de dichas entidades, aunque dentro del mismo 
tributo no están ligados del propio modo y por unos 
mismos plazos.

Art. 21. —-
Serán responsables subsidiariamente de las infrac

ciones tributarias, más la totalidad de la deuda tributa
ria en los casos de infracciones graves cometidas por 
las personas jurídicas los administradores de las mis
mas, así como los síndicos, interventores... en caso 
de quiebra o concurso, que no realizaren los actos ne
cesarios, que fuesen de su incumbencia, para el cum
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, 
consistieren el incumplimiento por quienes de ellos de
pendan o adoptaren acuerdos que hicieren posibles ta
les infracciones.

Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en 
todo caso, de las obligaciones tributarias pendientes 
de las personas jurídicas que hayan cesado en sus ac
tividades los administradores de las mismas.

Lo previsto en este precepto no afectará a lo es
tablecido en otros supuestos de responsabilidad en la 
legislación tributaria en vigor.

Art. 22. —
Responderán solidariamente de las obligaciones y 

sanciones tributarias todas las personas que sean cau
santes o colaboren de forma directa o indirecta en la 
realización de una infracción tributaria.

Art. 23. —
1. Para poder exigir la responsabilidad subsidia

ria, será inexcusable la previa declaración de insolven
cia del sujeto pasivo, sin perjuicio de que antes de 
esa declaración se adopten ¡as medidas cautelares per
tinentes.

2. La derivación de la acción administrativa a los 
responsables subsidiarios requerirá, previamente, un 
acto administrativo que será notificado reglamentaria
mente, confiriéndoles desde dicho instante los dere
chos del sujeto pasivo.

Art. 24. —
1. Los adquirentes de bienes que las respectivas 

Ordenanzas particulares declaren afectos a la deuda 
tributaria, responderán con ellos, por derivación de la 
acción fiscal, en caso de no pagarse la deuda, si bien 
tal derivación sólo alcanzará el límite previsto por la 
Ordenanza al señalar la afección de tales bienes.

2. La derivación de la acción fiscal, a los efectos 
previstos en el número anterior, exigirá un acto admi
nistrativo notificado reglamentariamente. El adquirente 
podrá efectuar el pago y repercutir contra el deudor 
principal, dejar que prosiga la actuación o reclamar 
contra la liquidación practicada o contra la proceden
cia de dicha derivación.

Art. 25. — Extinción de la deuda tributaria.
La deuda tributaria se extingue:
a) Por el pago o cumplimiento.
b) Por prescripción.
c) Por compensación.
Art. 26. —
El pago de los tributos municipales, en cuentas a 

medios, modo, forma, plazos y demás extremos que 
suscite, se regulará por las prescripciones del capítu
lo VI de esta Ordenanza.

Art. 27. —
Prescribirán a los cinco años los siguientes dere

chos y acciones:
1. En favor de los sujetos pasivos:
a) El derecho de la Administración municipal para 

determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación, contando dicho plazo desde el día del de
vengo.

Cuando se trate de liquidar impuestos cuyo hecho 
imponible se origine mortis causa, el plazo será de 
diez años que serán contados a partir de que los he
rederos otorgan la escritura de aceptación y manifes
tación de herencia.

En el caso de expedientes de dominio cualesquiera 
otras resoluciones judiciales, desde la firmeza de éstas.

b) La acción para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas, contado desde la fecha en que 
finalice el plazo de pago voluntario.
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c) La acción para imponer sanciones tributarias, 
contado desde el momento en que se cometieren las 
respectivas infracciones.

2. En favor de la Administración: El derecho a la 
devolución de ingresos indebidos, contado desde el 
día en que realizó dicho ingreso.

Art. 28. —
1. Los plazos de prescripción a que se refiere el 

apartado 1 del artículo anterior se interrumpen:
a) Por cualquier acción administrativa realizada 

con conocimiento del sujeto pasivo conducente al re
conocimiento, regularización, inspección, aseguramien
to, comprobación, liquidación y recaudación de la exac
ción devengada por cada hecho imponible.

b) Por la presentación de declaraciones, interpo
sición de reclamaciones o recursos de cualquier clase; 
cuando por culpa imputable a la propia Administración 
municipal ésta no resuelva dentro del plazo marcado 
por la legislación vigente, el período de prescripción 
volverá a computarse a partir del momento en que 
deba entenderse transcurrido dicho plazo.

c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo con
ducente al pago o liquidación de la deuda tributaria.

2. Para el caso del apartado 2 del art. anterior, el 
plazo de prescripción se interrumpirá por cualquier 
acto fehaciente del sujeto pasivo que pretenda la* de
volución del ingreso indebido, o por cualquier acto de 
la Administración municipal en que se reconozca su 
existencia.

Art. 29. —
La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad 

de que la invoque o excepcione el sujeto pasivo.

Capítulo V. — Infracciones y sanciones tributarias
Art. 30. —
1. Son infracciones tributarias las acciones u omi

siones tipificadas y sancionadas en esta Ordenanza y, 
en general, previstas en la legislación estatal. Las in
fracciones tributarias son sancionables incluso a título 
de simple negligencia.

2. Serán sujetos infractores las personas físicas, 
jurídicas, así como las señaladas en el art. 12 de esta 
Ordenanza que realicen las acciones u omisiones tipi
ficadas como infracciones en las Leyes y, en particu
lar, la siguientes:

a) Los sujetos pasivos de los tributos sean con
tribuyentes o sustitutos.

b) Las personas físicas o jurídicas obligadas a su
ministrar información o a prestar colaboración a la Ha
cienda Pública, conforme a lo establecido en esta 
Ordenanza y, en general, previstas en la legislación 
estatal y en las normas reguladoras de cada tributo.

c) El representante legal de los sujetos pasivos 
que carezcan de capacidad de obrar.

3. Las acciones u omisiones no darán lugar a res
ponsabilidad por infracción tributaria en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de 
capacidad de obrar en el orden tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva para 

quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asis
tido a la reunión en que se adoptó la misma.

4. En los supuestos en que las infracciones pu
dieran ser constitutivas de los delitos contra la Ha
cienda Municipal regulados en el Código Penal, el Ayun
tamiento pasará el tanto de culpa a la jurisdicción 
competente y se abstendrá de seguir el procedimien
to sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme.

En el caso de que la sentencia de la autoridad ju
dicial imponga indemnización a este Ayuntamiento ex
cluirá la imposición de sanción administrativa.

De no haberse estimado la existencia de delito o 
impuesto indemnización, el Ayuntamiento continuará 
el expediente sancionador.

Art. 31. —
1. Constituyen infracciones simples el incumpli

miento de obligaciones o deberes tributarios exigidos 
a cualquier persona sea o no sujeto pasivo, por razón 
de la gestión de los tributos y cuando no constituyan 
infracciones graves.

2. Dentro de los límites establecidos por la Ley, 
las Ordenanzas de cada tributo podrán especificar su
puestos de infracciones simples, de acuerdo con la 
naturaleza y características de la gestión de cada uno 
de ellos.

Art. 32. —
Constituyen infracciones graves las siguientes con

ductas:
a) Dejar de ingresar, dentro de los plazos regla

mentariamente señalados, la totalidad o parte de la 
deuda tributaria de los pagos a cuenta o fraccionados.

b) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios 
fiscales, exenciones, desgravaciones, devoluciones.

c) Determinar o acreditar, improcedentemente, 
partidas positivas o negativas o compensar en la base 
o en la cuota, en declaraciones liquidaciones propias 
o de terceros.

Art. 33. —
Las infracciones tributarias se sancionarán, según 

los casos mediante:
1. Multa pecuniaria, fija o proporcional.
La cuantía de las multas fijas podrá actualizarse 

automáticamente de acuerdo con la Ley de Presupues
tos Generales del Estado.

La multa pecuniaria proporcional se aplicará, sobre 
la deuda tributaria, cantidades que hubieran dejado de 
ingresar o sobre el importe de los beneficios o de
voluciones indebidamente obtenido.

Se entenderá por deuda tributaria a estos efectos, 
la cuota definida en el art. 18 a), b) y c) de la presen
te Ordenanza.

2. Prohibición, durante un plazo de hasta cinco 
años, para celebrar contratos o suministros con este 
Ayuntamiento.

Art. 34. —
1. Las sanciones tributarias serán acordadas e 

impuestas por:
a) El Pleno si consiste en la prohibición de cele

brar contratos con este Ayuntamiento o multa pecu
niaria fija.

b) Los órganos que deban dictar los actos admi
nistrativos por los que se practiquen las liquidaciones 
provisionales o definitivas de los tributos u otorguen 
licencias, si consisten en multa pecuniaria porcentual.
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2. La imposición de sanciones no consisten en 
multas se realizará mediante expediente distinto e in
dependiente del instruido para regularizar la situación 
tributario del sujeto infractor e imponer las multas 
correspondientes, iniciado a propuesta del funcionario 
competente y en el que, en todo caso, se dará audien
cia al interesado antes de dictar el acuerdo corres
pondiente.

3. Cuando por la gravedad del asunto o reiteración 
de infracciones el Pleno estime debe ser impuesta al
guna de las sanciones señaladas en la Ley General 
Tributaria y no previstas en esta Ordenanza, se dará 
cuenta al órgano de la Administración Central com
petente para que abra el expediente sancionador co
rrespondiente.

Art. 35. —
Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo 

en cada caso concreto a:
a) La buena o mala fe de los sujetos infractores.
b) La capacidad económica del sujeto infractor.
c) La comisión repetida de infracciones tributa

rias.
d) La resistencia, negativa u obstrucción a la ac

ción investigadora de la Administración Municipal.
e) El cumplimiento espontáneo de las obligacio

nes o deberes formales y el retraso en el mismo.
f) La trascendencia para la eficacia de la gestión 

tributaria de los datos, informes o antecedentes no 
facilitados y, en general, del incumplimiento contable 
o registral y de colaboración o información a la Ad
ministración Municipal.

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado 
a la Hacienda Municipal.

h) La conformidad del sujeto pasivo o del respon
sable a la propuesta de liquidación que se le formule.

Art. 36. —
1. Cada infracción simple será sancionada con 

multa de 1.000 pesetas a 150.000 pesetas, salvo lo 
dispuesto en los siguientes apartados.

2. La falta de presentación de declaraciones o re
laciones o la no aportación de los datos requeridos 
individualmente a tenor de la correspondiente Orde
nanza, se sancionará con tantas multas de 1.000 pese
tas a 200.000 pesetas, por cada dato falseado, omitido 
o incompleto.

3. La inexactitutd u omisión de los datos requeri
dos o de los que deban figurar en declaraciones o 
relaciones presentadas a tenor de la presente Orde
nanza, serán sancionados con multa de 1.000 pesetas 
a 200.000 pesetas por cada dato falseado, omitido o 
incompleto.

4. Serán sancionados con multas de 25.000 pese
tas a 1.000.000 de pesetas, la transcripción incorrecta 
en las declaraciones tributarias de los datos que figu
ren en los Libros de Contabilidad y cualesquiera otros 
registros.

5. La resistencia, excusa o negativa a la actuación 
de la Inspección de los tributos para el examen de 
documentos, libros, ficheros, facturas, justificantes y 
asientos de contabilidad principal o auxiliar, progra
mas, sistemas operativos y de control, o cualquier otro 
antecedente o información de los que se deriven los 
datos a presentar o a aportar y para la comprobación 
o compulsa de las declaraciones o relaciones presen

tadas, se sancionará con multa de 50.000 pesetas a 
1.000.000 de pesetas.

Art. 37. —
Si los sujetos infractores fuesen autoridades, fun

cionarios o personas que ejerzan profesiones oficiales, 
no dependientes de este Ayuntamiento se pondrán los 
hechos en conocimiento del superior jerárquico u ór
gano competente; si se tratase de aquéllos sobre los 
que tiene jurisdicción este Ayuntamiento se impon
drán las multas señaladas en el artículo precedente, 
en su grado máximo, y abrirá además el expediente 
sancionador correspondiente.

En uno u otro caso la Corporación queda libre de 
ejercitar las acciones judiciales de cualquier tipo que 
estime procedentes.

Art. 38. —
1. Las infracciones tributarias graves serán san

cionadas con multa pecuniaria proporcional del medio 
al triple de las cuantías a que se refiere el apartado 1 
del art. 33, lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. Tal multa es compatible con el pago de intere
ses de demora por el tiempo transcurrido entre la 
finalización del plazo voluntario de pago y al día en 
que se sancionen las infracciones.

Art. 39. —
1. Cuando las infracciones consistan en la deter

minación de cantidades, gastos o partidas negativas 
que puedan influir en la base imponible de declaracio
nes propias o de terceros se sancionarán con multa 
pecuniaria proporcional del 10 por 100 de la cuantía 
de los referidos conceptos.

Cuando las infracciones consistan en la indebida 
acreditación de partidas a compensar en la cuota se 
sancionarán como multa pecuniaria proporcional del 
15 por 100 de las cantidades indebidamente acredi
tadas.

2. Las infracciones graves consistentes en la falta 
de ingresos de tributos repercutidos serán sanciona
das con multa pecuniaria proporcional en cuantía del 
150 al 300 por 100.

Art. 40. —
1. La responsabilidad derivada de las infracciones 

se extinguen por el pago o cumplimiento de la sanción, 
por prescripción o por condonación.

2. Las sanciones tributarias sólo podrán ser con
donadas de forma graciable lo que se concederá dis
crecionalmente por el Pleno de la Corporación, el cual 
ejercerá tal facultad dorectamente o por delegación. 
Será necesaria la previa solicitud de los sujetos in
fractores o responsables y que renuncien expresamen
te al ejercicio de toda acción de impugnación corres
pondiente al pago del tributo y sus intereses.

3. A la muerte de los sujettos infractores, las obli
gaciones tributarias pendientes se transmitirán a los 
herederos o legatarios, sin perjuicio de lo que esta
blece la legislación civil para la adquisición de la he
rencia. En ningún caso serán transmisibles las san
ciones.

4. En el caso de Sociedades o Entidades disueltas 
y liquidadas sus obligaciones tributarias pendientes se 
tramitarán a los socios o partícipes en el capital que 
responderán de ellas solidariamente y hasta el límite 
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del valor de la cuota de liquidación que se Ies hubiere 
adjudicado.

Capítulo VI. — La gestión tributaria
Sección 1.a: Normas generales

Art. 41. — Principios generales.
La gestión de las exacciones comprende todas las 

actuaciones necesarias para la determinación de la 
deuda tributaria.

Art. 42. —
Los actos de determinación de las bases y deudas 

tributarias gozan de presunción de legalidad que sólo 
podrá destruirse mediante revisión, revocación o anu
lación practicadas de oficio o mediante la resolución 
de los recursos y pertinentes.

Art. 43. —
1. Los actos de gestión de las exacciones son im

pugnables con arreglo a las normas establecidas en la 
legislación correspondiente sobre materia y de recur
sos y reclamaciones.

Sección 2.a: Colaboración social
Art. 44. —
1. Toda persona natural o jurídica, pública o pri

vada, está obligada a proporcionar a la Administración 
Tributaria Municipal toda clase de datos, informes o 
antecedentes con trascendencia tributaria, deducidos 
de sus relaciones económicas, profesionales o finan
cieras con otras personas.

A la misma obligación quedan sujetas aquellas per
sonas o Entidades, incluidas las bancadas, crediticias o 
de mediación financiera en general, que legal, estatu
taria o habitualmente realicen la gesttión o interven
ción en el cobro de cantidades.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apar
tado anterior deberán cumplirse, bien con carácter ge
neral, bien a requerimiento individualizado de los órga
nos competentes de la Administración Tributaria Mu
nicipal, en la forma y plazos que reglamentariamente 
se determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones estableci
das en este artículo no podrá ampararse en el secreto 
bancario.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profe
sionales oficiales, están obligados a colaborar con la 
Administración Municipal para suministrar toda clase 
de información con trascendencia tributaria de que 
disponga, salvo que sea aplicable.

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suminis

trado a la Administración Municipal para una finalidad 
exclusivamente estadística.

El secreto de protocolo notarial abarcará los instru
mentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 
35 de la Ley de 28 de mayo de 1862 y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de los re
ferentes al régimen económico de la sociedad conyugal.

5. La obligación de los demás profesionales de fa
cilitar información con transcendencia tributaria a la 
Administración Municipal no alcanzará a los datos pri
vados, no patrimoniales, que conozcan por razón del 
ejercicio de su actividad, cuya revelación atente al 
honor o a la intimidad personal y familiar de las per

sonas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confiden
ciales de sus clientes de los que tenga conocimiento 
como consecuencia de la prestación de servicios pro
fesionales de asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto pro
fesional a efecto de impedir la colaboración de su 
propia situación tributaria.

6. Los datos, informes o antecedentes obtenidos 
por la Administración Municipal en virtud de lo dis
puesto en este artículo, sólo podrán utilizarse para 
los fines tributarios que han sido solicitados y, en 
su caso, para denuncia de hechos que puedan cons
tituir delitos públicos.

Art. 45. —
1. Las autoridades, cualquiera que sea su natura

leza, los Jefes o Encargados de oficinas civiles o mi
litares del Estado y los demás entes públicos, los or
ganismos autónomos o sociedades estatales; las 
Cámaras de Comercio o Corporaciones; Colegios y 
asociaciones profesionales; las Mutualidades y Mon
tepíos; incluidos los laborales; las demás Entidades 
públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad So
cial y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, 
deberán suministrar a la Administración Municipal 
cuantos antecedentes tributaría, ésta le recabe a tra
vés de requerimientos concretos y a prestarle a ella 
y a sus agentes apoyo, auxilio y protección para el 
ejercicio de sus funciones.

2. A las mismas obligaciones quedan sujetos los 
partidos políticos, Asociaciones empresariales y cual
quiera otras entidades, aunque no tengan personalidad 
jurídica propia.

Art. 46. — Iniciación.
La gestión de los tributos se iniciará:
a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo.
b) De oficio.
c) Por actuación investigadora.
d) Por denuncia pública.
Art. 47. —
1. Se considerará declaración tributaria todo do

cumento por el que se manifieste o reconozca que se 
han dado o producido las circunstancias o elementos 
de un hecho imponible; entendiéndose también como 
tal declaración la simple presentación del documento 
en que se contenga o constituya un hecho imponible.

La Administración Municipal podrá exigir a todas 
las personas naturales, jurídicas u otras entidades con 
obligaciones fiscales dentro del término municipal que 
declaren un domicilio tributario dentro del mismo. 
Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio, deberá 
ponerlo en conocimiento de la Administración Munici
pal, mediante declaración expresa a tal efecto, sin 
que el cambio de domicilio produzca efectos frente a 
la Administración Municipal hasta tanto se presente 
la citada declaración tributaria. La Administración Mu
nicipal podrá rectificar el domicilio tributario de los 
sujetos pasivos mediante la comprobación pertinente.

2. Al tiempo de la presentación se dará a los in
teresados un recibo acreditativo de la misma, podien
do servir a estos efectos el duplicado de la declara
ción, debidamente diligenciado por la Administración 
Municipal.
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3. Al presentar un documento de prueba o simple
mente aportado a un expediente ya iniciado, podrán 
los interesados acompañarlo de una copia simple o 
fotocopia para que la Administración Municipal, previo 
cotejo, devuelva el original, salvo que por ser privado 
el documento o por cualquier otra legítima se estima
ra que no debe ser devuelto antes de la resolución 
definitiva del procedimiento.

Art. 48. —
Será obligatoria la presentación de la declaración 

dentro de los plazos determinados en cada Ordenanza 
particular y, en general, dentro del mes natural si
guiente a aquél en que se produzca el hecho imponi
ble. La no presentación dentro del plazo será conside
rada como infracción a tenor de la presente Orde
nanza.

Art. 49. —
1. La presentación de la declaración ante la Ad

ministración Municipal no implica aceptación o reco
nocimiento de la procedencia del gravamen.

2. La Administración Municipal puede recabar de
claraciones y la ampliación de éstas, así como la sub- 
sanación de los defectos advertidos en cuanto fuere 
necesario para la liquidación de la exacción y para su 
comprobación.

3. El incumplimiento de los deberes a que se re
fiere el párrafo anterior será considerado como infrac
ción a tenor de la presente Ordenanza.

Art. 50. —
Los expedientes se tramitarán sin dilación alguna, 

en todo momento podrá reclamarse en queja contra 
los defectos de tramitación y en especia! ios que su
pongan paralización del procedimiento, infracción de 
los plazos señalados u omisión de trámites que pue
dan subsanarse antes de la resolución definitiva del 
asunto. La estimación de la queja, que se tramitará 
según lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, dará lugar, si hubiera razo
nes para ello, a la incoación de expediente disciplina
rio contra el funcionario responsable.

Art. 51. —
1. Los sujetos pasivos y demás obligados tributa

rios podrán formular a la Administración consultas, 
debidamente documentadas, respecto al régimen, la 
clasificación o la clasificación tributaria que en cada 
caso les corresponda.

2. La contestación tendrá carácter de mera infor
mación y no de acto administrativo, no vinculando a 
la Administración Municipal salvo que en la Ordenanza 
se disponga lo contrario.

3. No obstante lo establecido en el párrafo ante
rior, el sujeto pasivo que tras haber formulado su con
sulta hubiese cumplido sus obligaciones tributarias de 
acuerdo con la contestación no incurrirá en responsa
bilidad siempre que reúna los siguientes requisitos:

a) Que comprenda todos los antecedentes y cir
cunstancias necesarios para la formación del juicio de 
la Administración Municipal.

b) Que aquéllos no se hubiesen alterado poste
riormente.

c) Que se hubiese formulado la consulta antes de 
producirse el hecho imponible o dentro del plazo para 
su declaración.

La exención de responsabilidad cesará cuando se 
modifique la Ordenanza aplicable y no impedirá, en 
ningún caso, la exigencia de intereses de demora y 
además de las cuotas, importes, recargos pertinentes.

4. Los interesados no podrán entablar recurso al
guno contra la contestación aun cuando pueda hacerlo 
posteriormente contra el acto administrativo basado 
en ella.

5. La competencia para evacuar éstas correspon
derá al órgano que lo fuera para aprobar la liquidación 
o dictar el acto tributario, y deberá ir precedida de un 
informe del Interventor o persona en quien delegue.

Sección 2.a: Investigación e inspección
Art. 52. — Investigación.
La Administración Municipal investigará y compro

bará los hechos, actos, situaciones, actividades, explo
taciones y demás circunstancias que integren o con
dicionen el hecho imponible.

Art. 53. —
Corresponde a la inspección de los tributos:
a) La investigación de los hechos imponibles y 

sus circunstancias para el descubrimiento de los que 
sean ignorados por la Administración Municipal.

b) La integración definitiva de las bases tributa
rias, mediante las actuaciones de comprobación y a 
través de la función inspectora correspondiente.

c) Practicar las liquidaciones tributarias resultan
te de las actuaciones de comprobación e investiga
ción.

d) Realizar por propia iniciativa o a solicitud de 
cualquier órgano del Ayuntamiento aquellas actuacio
nes inquisitivas o de información que deban llevarse 
a efecto cerca de los particulares o de otros organis
mos, y que directa o indirectamente conduzcan a la 
aplicación de los tributos.

Art. 54. —
1. Los inspectores de los tributos podrán entrar 

en las fincas, locales de negocio y demás estableci
mientos o lugares en que se desarrollen actividades o 
explotaciones sometidas a examen para ejercer las 
funciones prevenidas en esta Ordenanza.

2. Cuando el dueño o morador de la finca, edifi
cio o la persona bajo cuya custodia se hallare el mis
mo se opusiera a la entrada de los inspectores, no 
podrán llevar a cabo éstos su reconocimiento sin la 
previa autorización escrita del señor Alcalde o perso
na en quien delegue; cuando se refiera al domicilio 
particular de cualquier español o extranjero, será pre
ciso la obtención del oportuno mandamiento judicial. 
Si en el mismo edificio existen conjuntamente domi
cilios particulares, con oficinas, almacenes, depósi
tos, etc., la limitación en cuanto a la entrada y solici
tud de autorización judicial se refiere exclusivamente 
a aquéllos.

Art. 55. —
Los actos de inspección podrán desarrollarse indis

tintamente:
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su do

micilio tributario o en el de! representante que a tal 
efecto hubiere designado.

b) En donde se realicen total o parcialmente las 
actividades gravadas.
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c) Donde exista alguna prueba, aunque sea indi
recta o parcial del hecho imponible.

d) En las oficinas municipales si mediare confor
midad del contribuyente y los elementos sobre ya ha
yan de realizarse pudieran ser examinados en dicho 
lugar.

Art. 56. —
. 1. Los libros y la documentación del sujeto pasi

vo que tengan relación con el hecho imponible debe
rán ser examinados por los inspectores de los tributos 
en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de 
aquél en su presencia o en la de la persona que de
signe.

2. Tratándose de registros y documentos estable
cidos por normas de carácter tributario o de justifican
tes exigidos por éstas, podrá requerirse su presenta
ción en las oficinas de la Administración Municipal 
para su examen.

Art. 57. —
Las actuaciones de la inspección de los tributos, 

en cuanto hayan de tener alguna trascendencia econó
mica para los sujetos pasivos, se documentarán en 
diligencias, comunicaciones y actas, de acuerdo con 
la Ley General Tributaria y disposiciones complemen
tarias.

Estas últimas se clasificarán en:
— Actas sin descubrimiento de cuota.
— Actas de conformidad.
— Actas de disconformidad.
— Actas con prueba preconstituida.
— Actas previas.
Art. 58. —
1. En las actas de inspección que documenten el 

resultado de sus actuaciones se consignarán:
a) El nombre y apellidos de la persona con la que 

se extienda y el carácter o representación en que 
comparece.

b) Los elementos esenciales del hecho imponible 
y de su atribución al sujeto pasivo o retenedor.

c) La regularización que la inspección estime pro
cedente de las situaciones tributarias.

d) La conformidad o disconformidad de! sujeto pa
sivo o responsable del tributo.

2. Las actas y diligencias extendidas por la ins
pección de los tributos tienen naturaleza de documen
tos públicos y hacen prueba de los hechos que moti
ven su formalización, salvo que se acredite lo con
trario.

Art. 59. —
1. Cuando el sujeto pasivo no suscriba el acta o 

suscribiéndola no preste su conformidad a las circuns
tancias en ella consignadas, así como cuando el acta 
no se suscribiera por persona suficientemente autori
zada para ello, se incoará el oportuno expediente ad
ministrativo al que servirá de cabeza el acta de refe
rencia y en el que se le dará al sujeto pasivo un plazo 
de quince días para que presente sus alegaciones.

2. No será preciso que el sujeto pasivo o su re
presentante autoricen la correspondiente acta de ins
pección de los tributos cuando exista prueba precons
tituida del hecho imponible, si bien en este caso de
berá notificarse a aquél o a su representante la 
iniciación de las correspondientes actuaciones admi

nistrativas, otorgándole un plazo de quince días para 
que pueda alegar posibles errores o inexactitud acer
ca de dicha prueba preconstituida.

3. Las actas suscritas por personas sin autoriza
ción suficiente se tramitarán según el apartado 1 de 
este artículo.

4. Si la persona con la cual se realizan las actua
ciones se negase a firmar el acta, el inspector lo hará 
constar en ella, así como la mención de que le en
trega un ejemplar duplicado. Si aquél se negase a re
cibir el duplicado del acta, el inspector lo hará cons
tar igualmente y, en tal caso, el correspondiente ejem
plar le será enviado al sujeto pasivo, en los diez días 
siguientes, por alguno de los medios previstos en las 
disposiciones vigentes.

Si quien se niega a recibir el duplicado del acta es 
el propio sujeto pasivo, se deducirá testimonio para 
iniciar un expediente sancionador.

Art. 60. — Denuncia pública.
1. La acción de denuncia pública es independiente 

de la obligación de colaborar con la Administración 
Municipal.

2. La acción de denuncia será pública y para que 
produzca derechos a favor del denunciante habrá de 
ser por escrito, firmarse, de no saber lo harán dos 
testigos a su ruego, y ratificarse a presencia del Secre
tario de la Corporación o funcionario en quien éste 
delegue, y acreditando la personalidad y constituyen
do un depósito del 10 por 100 de! importe de la in
fracción denunciada, caso de que fuere indetermina
da, se fijará por la Alcaldía, mediante Decreto tenien
do en cuenta lo señalado en el número siguiente.

3. Si la comprobación de la denuncia ocasionara 
gastos, se cubrirán con el importe del depósito; si no 
resultare cierta se ingresará dicho importe en la Caja 
de la Corporación, una vez deducida la cantidad nece
saria para satisfacer en su caso los gastos originados.

4. En caso de resultar cierta la denuncia y una 
vez realizado el ingreso de la deuda tributaria, el de
nunciante tendrá derecho además del 50 por 100 de la 
multa que resulte definitivamente impuesta, a la devo
lución del depósito que hubiere hecho o del sobrante 
de haberse originado gastos en la comprobación de la 
denuncia, para lo cual la Administración Municipal de
berá presentarle la oportuna cuenta.

Sección 3.a: Prueba y presunciones
Art. 61. —
1. Tanto en el procedimiento de gestión como en 

el de resolución de reclamaciones, quien haga valer su 
derecho deberá probar los hechos normalmente cons
titutivos del mismo.

2. Esta obligación se entiende cumplida si se de
signan de modo concreto los elementos de prueba en 
poder de la Administración tributaria.

Art. 62. —
En los procedimientos tributarios serán de aplica

ción las normas que sobre medios y valoración de 
prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, salvo lo que se establece en los 
artículos siguientes.

Art. 63. —
Las declaraciones tributarias a que se refiere el 

artículo 47, se presumen ciertas, y sólo podrán recti
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ficarse por el sujeto pasivo mediante la prueba de que 
al hacerlas se incurrió en error de hecho.

Art. 64. —
1. La confesión de los sujetos pasivos versará 

exclusivamente sobre supuestos de hecho.
2. No será válida la confesión cuando se refiera 

al resultado de aplicar las correspondientes normas 
legales.

Art. 65. —
1. Las presentaciones establecidas por las Leyes 

tributarias pueden destruirse por la prueba en contra
rio, excepto en los casos en que aquéllas expresamen
te lo prohíban.

2. Para que las presentaciones no establecidas por 
la Ley sean admisibles como medio de prueba es in
dispensable quen tre el hecho demostrado y aquél que 
se trate de deducir haya un enlace preciso y directo 
según las reglas del criterio humano.

Art. 66. —
La Administración tributaria tendrá el derecho de 

considerar como titular de cualquier bien, derecho, 
empresa, servicio, actividad, explotación o función a 
quien figure como tai en un registro fiscal u otros de 
carácter público, salvo prueba en contrato.

Sección 4.a: Las liquidaciones tributarias

Art. 67. — Las liquidaciones tributarias.
1. Determinadas las bases impositivas, la gestión 

continuará mediante la práctica de la liquidación para 
determinar la duda tributaria. Las liquidaciones serán 
provisionales o definitivas.

2. Tendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas previa investigación administra

tiva del hecho imponible y comprobación de la base 
de gravamen, haya mediado o no liquidación provi
sional.

b) Todas las que no hayan sido comprobadas den
tro del plazo de prescripción.

3. Fuera de los casos que se indican en el núme
ro anterior, las liquidaciones tendrán carácter de pro
visionales, sean a cuenta, complementarias, caució
nales, parciales o totales.

Art. 68. — La Administración no está obligada a 
ajustar las liquidaciones a los datos consignados en 
sus declaraciones por los sujetos pasivos.

2. El aumento de base tributaria sobre la resultan
te de las declaraciones deberá notificarse al sujeto 
pasivo, con expresión concreta de los hechos y ele
mentos adicionales que la motiven.

Art. 69. —
1. Las liquidaciones se notificarán a los sujetos 

pasivos con expresión:
a) De los elementos esenciales de aquéllas.
b) De los medios de impugnación que puedan ser 

ejercitados con indicación de plazos y organismos en 
que habrán de ser interpuestos.

c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser sa
tisfecha la deuda tributaria.

2. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto 
a partir de la fecha en que el sujetot pasivo se dé ex
presamente por notificado, interponga el recurso per
tinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

3. Surtirán efecto por el transcurso de seis me
ses las notificaciones practicadas personalmente a los 
sujetos pasivos que conteniendo el texto íntegro del 
acto, hubieran omitido algún otro requisito, salvo que 
se haya hecho protesta formal dentro de ese plazo, 
en solicitud de que la Administración Municipal recti
fique la deficiencia.

Sección 5.a: Padrones de contribuyentes
Art. 70. — Padrones de contribuyentes.
En los casos en que así se determine en la propia 

Ordenanza particular, la Administración Municipal pro
cederá a confeccionar, en vista de las declaraciones 
de los interesados, de los datos de que tenga conoci
miento, así como de la inspección administrativa, los 
correspondientes padrones de contribuyentes la inclu
sión en el mismo será notificada personalmente a to
dos los contribuyentes sin excepción. El padrón una 
vez así formado, tendrá la consideración de registro 
permanente y público, que podrá llevarse por cualquier 
procedimiento, incluso mecánico, que el Ayuntamiento 
acuerde establecer.

Art. 71. —
1. Una vez constituido el padrón de contribuyen

tes, sólo las altas, bajas y alteraciones que en el mis
mo tengan lugar deberán ser aprobadas en virtud de 
acto administrativo reclamable y notificadas en forma 
legal a los sujetos pasivos.

2. Los contribuyentes estarán obligados a poner 
en conocimiento de la Administración Municipal, den
tro del mes natural siguiente a aquél en que se pro
duzca toda modificación sobrevenida que pueda origi
nar alta, baja o alteración en el padrón.

3. La omisión de la anterior obligación dará lugar 
a que el Ayuntamiento tenga derecho a cobrar la exac
ción del modo y forma que en el padrón consta.

Art. 72. —
Los padrones de contribuyentes deben estar en 

todo momento actualizados, efectuándose la correspon
diente comprobación en virtud de un libro de saldos 
constantes.

Art. 73 —
Los padrones de contribuyentes constituirán el do

cumento fiscal al que han de referirse las listas, re
cibos y otros documentos cobratorios para la percep
ción de la pertinente exacción.

Capítulo VIL — Recaudación
Sección 1.a: Disposiciones generales

Art. 74. — Disposición general.
1. La gestión recaudatoria consiste en el ejer

cicio de la función administrativa conducente a la 
realización de los créditos y derechos que constitu
yen el haber de esta Corporación.

2. La recaudación podrá realizarse:
a) En período voluntario.
b) En período ejecutivo.
3. En el período voluntario, los obligados al pa

go harán efectivas sus deudas dentro de los plazos
señalados al efecto. En período ejecutivo, la recau
dación se realizará coercitivamente por vía de apre
mio sobre el patrimonio de los obligados por cual
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quier título y condición que no hayan cumplido la 
obligación a su cargo en el período voluntario.

Art. 75. — Clasificación de deudas tributarias.
Las deudas tributarias resultantes de liquidacio

nes practicadas por la Administración Municipal se 
clasificará a efectos de su recaudación en:

a) Notificadas: En ellas es indispensable el re
quisito de la notificación para que el sujeto pasivo 
tenga conocimiento de la deuda tributaria, sin la 
notificación en forma legal, la deuda no será exi
gióle.

b) Sin notificación: Son aquellas deudas que por 
derivar directamente de Padrones de contribuyentes 
ya conocidos por los sujetos pasivos, no se precisa 
su notificación expresa individual, aunque la deuda 
tributaria varíe periódicamente por aplicación de re
cargos o aumentos de tipo previamente determina
dos en la respectiva Ordenanza.

c) Autoliquidadas: Son aquéllas en las que el 
sujeto pasivo, por medios de efectos timbrados o 
a través de declaraciones-liquidaciones, procede al 
pago simultaneo de la deuda tributaria.

Art. 76. —
La recaudación de los recursos de este Ayunta

miento se realizará de modo directo, en arcas mu
nicipales o bien organizando el servicio por medio 
de Recaudadores para periódicos voluntarios y/o 
ejecutivos, bajo la jefatura inmediata de quien des
empeñe las funciones de Depositario de fondos mu
nicipales y de tal forma que la Intervención ejerza 
la fiscalización de los servicios.

Sección 2.a: Recaudación en período voluntario
Art. 77. —
El nombramiento de Recaudadores y Agentes Eje

cutivos se ajustará a las normas de contratación y 
las específicas para estos casos previstas en la le
gislación estatal.

Art. 78. — Ingresos directos.
1. Las deudas a favor de la Administración Mu

nicipal se ingresarán en la Caja de la misma cuando 
no esté expresamente previsto en la Ordenanza par
ticular de cada tributo que el ingreso pueda o deba 
efectuarse en las Cajas habilitadas de los distintos 
Servicios Municipales.

2. Podrá realizarse igualmente el ingreso de la 
deuda tributaria en las cuentas a favor de este Ayun
tamiento, abiertas al efecto en Bancos o Cajas de 
Ahorro.

Art. 79. — Tiempo de pago en período voluntario.
1. Los obligados al pago harán efectivas sus deu

das, en período voluntario, dentro de los plazos fi
jados en este artículo.

2. Salvo disposición en contrario de su respec
tiva Ordenanza, las deudas tributarias resultantes de 
liquidaciones practicadas por la Administración Mu
nicipal deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de 
cada mes desde la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

c) Las deudas que, por su periodicidad, no exi
jan notificación expresa persona!, se anunciarán en 
el «Boletín Oficial» de la provincia (o Comunidad 
Autónoma) los días en que deben hacerse efectivos.

3. Las que deban satisfacerse mediante efectos 
timbrados se pagarán en el momento de la realiza
ción del hecho imponible.

4. Las deudas autoliquidadas por el propio su
jeto pasivo, deberán satisfacerse al tiempo de la 
presentación de las correspondientes declaraciones 
en las fechas y plazos que señalen las Ordenanzas 
particulares de cada exacción, y, con carácter ge
neral, tal declaración deberá presentarse en los 30 
días hábiles siguientes a aquél en que se haya pro
ducido.

5. Las deudas no satisfechas en período volun
tario se harán efectivas en vía de apremio, salvo 
que se hubiese concedido aplazamiento de pago.

6. Los ingresos realizados fuera de plazo, sin 
requerimiento previo, comportarán asimismo el abo
no de los intereses de demora que señala el artícu
lo 18.b), sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
ser exigibles por las infracciones cometidas.

Art. 80. — Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
1. Liquidada que sea la deuda tributaria, la Ad

ministración Municipal podrá, graciable y discrecio
nalmente, aplazar o fraccionar el pago de la misma, 
previa petición de los obligados.

2. Las cantidades cuyo pago se aplace devenga
rán, en todos los casos, por demora, el interés le
gal del dinero aumentado en un 25 por 100, a menos 
que la Ley del Presupuesto Estatal disponga otra cosa.

Art. 81. —
1. El Alcalde-Presidente, o persona en quien de

legue, es competente para autorizar aplazamiento del 
pago de las deudas tributarias, cualquiera que sea 
su naturaleza y situación, en aquellos casos en que 
concurran circunstancias excepcionales o razones de 
interés público que discrecionalmente apreciará.

2. Sólo podrán pedir aplazamiento los obligados 
al pago cuando la situación de su tesorería, discre
cionalmente apreciada por la Administración, les im
pida efectuar el pago dentro del plazo de ingreso 
voluntario.

3. Las peticiones de aplazamiento se presenta
rán dentro del plazo de los diez días primeros se
ñalados para ingreso voluntario o para presentación 
de las correspondientes declaraciones-liquidaciones. 
La Administración Municipal advertirá por escrito al 
presentador, que deberá personarse al undécimo día 
posterior para ser notificado de la resolución que 
recaiga.

4. La petición de aplazamiento contendrá, nece
sariamente, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, razón social o denomi
nación y domicilio del solicitante.

b) Deuda tributaria cuyo aplazamiento se solici
ta, indicando su importe, fecha de iniciación del pla
zo de ingreso voluntario y referencia contable.
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c) Su absoluta conformidad con la misma.
d) Aplazamiento o fraccionamiento que se so

licita.
e) Motivo de la petición que se deduce.
f) Garantía que se ofrece.
5. El solicitante podrá acompañar a su instan

cia los documentos o justificantes que estime opor
tunos en apoyo de su petición.

Art. 82. — Forma de pago.
El pago de las deudas tributarias habrá de reali

zarse en moneda de curso legal o mediante el em
pleo de efectos timbrados, según se disponga en la 
Ordenanza particular de cada exacción. En caso de 
falta de disposición expresa, el pago habrá de ha
cerse en moneda de curso legal.

Art. 83. — Medios de pago en moneda de curso 
legal.

1. El pago de las deudas tributarias que deba 
realizarse en efectivo se hará por alguno de los me
dios siguientes:

a) Su ingreso en efectivo.
b) Giro postal o telegráfico.
c) Talón conformado de bueqta corriente jan

earla o de Caja de Ahorros.
d) Cheque bancario.
e) Carta de abono o de transferencia bancaria 

o de Cajas de Ahorros irrevocable en las cuentas al 
efecto a favor de este Ayuntamiento.

3. No obstante lo prevenido anteriormente, cuan
do se trate de deudas tributarias de vencimiento pe
riódico, de las que no exigieran notificación expresa, 
podrá acordarse la domiciliación bancaria o en Caja 
de Ahorros de dichas deudas, de modo que el Banco 
actúe como administrador del sujeto pasivo pagando 
las deudas que éste le haya autorizado; tal domici
liación no necesita de más requisito que el previo 
aviso escrito a la Depositaría municipal y al Banco 
o Caja de Ahorros de que se trate de los conceptos 
contributivos a que afecte dicha domiciliación.

Art. 84. — Pago mediante efectos timbrados.

1. Tienen la consideración de efectos timbrados:
a) El papel timbrado o el que se timbre con má

quina registradora municipal en el momento de su 
presentación o recogida.

b) Los documentos timbrados especiales.
c) Los timbres móviles municipales.
d) El Papel de Pagos Municipal especial para ta

sas y multas.
2. La forma, estampación, visado, inutilización, 

condiciones, de canje y demás características de los 
efectos timbrados se regirán por las disposiciones 
establecidas en las correspondientes Ordenanzas.

Sección 3.a: Recaudación en período ejecutivo.

Art. 85. — El procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de apremio será exclusiva

mente administrativo, siendo privativa de la Admi
nistración Municipal la competencia para entender 
del mismo y resolver todas sus incidencias, sin que 

los Tribunales de cualquier grado y jurisdicción pue
dan admitir demanda o pretensión alguna en esta 
materia, a menos que se justifique que se ha agota
do la vía administrativa o que este Ayuntamiento 
decline el conocimiento del asunto en favor de la 
jurisdicción ordinaria.

2. El procedimiento se inicia e impulsa de ofi
cio en todos sus trámites.

3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a 
las disposiciones contenidas en esta Ordenanza, pa
ra lo no previsto en la misma se estará a lo que 
disponga el Reglamento General de Recaudación del 
Estado y su Instrucción.

Art. 86. — Títulos que llevan aparejada ejecución.
1. Tendrán el carácter de títulos acreditativos 

del crédito, a efectos de despachar la ejecución por 
vía de apremio administrativo:

a) Las relaciones certificadas de deudores por 
valores en recibo.

b) Las certificaciones de descubierto.
2. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecuti

va que la sentencia judicial para proceder contra los 
bienes y derechos de los deudores.

Art. 87. — Providencia de apremio.

1. La providencia de apremio es el acto de la 
Administración que despacha la ejecución contra el 
patrimonio del deudor en virtud de uno de los títu
los que precisa el artículo anterior.

2. Es autoridad competente para dictarla el Al
calde o persona en quien delegue.

3. La citada providencia ordenará la ejecución 
forzosa sobre los bienes y derechos del deudor, fi
jando el recargo que corresponda exigir sobre el im
porte de la deuda.

4. La providencia de apremio sólo podrá ser im
pugnada por:

a) El pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.

Art. 88. — Recargo de apremio.
1. El recargo de apremio será del 20 por 100 del 

importe de la deuda.
2. El recargo por apremio podrá simultanearse 

con el pago de intereses por demora en el ingreso.
Art. 89. —

El procedimiento de apremio se incide cuando, ven
cidos los plazos de ingreso no hubiese satisfecho la 
deuda y se expida, en consecuencia, el título que lle
va aparejada ejecución.

Art. 90. —
El procedimiento de apremio termina:
a) Con la aprobación de la cuenta del Recauda

dor donde esté incluido el cobro del crédito.
b) Con el acuerdo del Pleno sobre insolvencia 

total o parcial.
c) Con el acuerdo del Pleno de haber quedado 

extinguido el débito por cualquier otra causa legal.
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Capítulo VIH. — Revisión y recursos
Art. 91. — Revisión,
1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la 

declaración de nulidad de pleno derecho y la revi
sión de los actos dictados en día de gestión tributa
ria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículos 153 y 154 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. En los demás casos no se podrán anular los 
actos propios declarativos de derechos, y su revisión 
requerirá la previa declaración de lesividad para el 
interés público y su impugnación en vía contencioso- 
administrativa, con arreglo a la Ley de dicha juris
dicción.

3. No serán, en ningún caso, revisadles los ac
tos administrativos confirmados por sentencia judi
cial firme.

Art. 92. — La Administración Municipal rectificará 
de oficio o a instancia del interesado, en cualquier 
momento, los errores materiales o de hecho y arit
méticos y por duplicidad de pago, siempre que no 
hubieran transcurrido cinco años desde que se dictó 
el acto o se realizó el ingreso.

Art. 93. —
1. El recurso de reposición será potestativo y 

se interpondrá ante el órgano municipal que en vía 
de gestión dictó el acto recurrido, el cual será com
petente para resolverlo.

2. El recurso de reposición deberá interponerse 
por escrito consignando en su suplico cual es el 
acto concreto que se recurre, caso de hacerlo una 
persona en nombre de otra deberá acreditar su re
presentación en virtud de poder conforme señala la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

3. La reposición somete a conocimiento del ór
gano competente, para su resolución, todas las cues
tiones que ofrezca el expediente hayan sido o no 
planteadas en el recurso.

4. Se entenderá tácitamente desestimada a 
efectos de ulterior recurso, cuando en el plazo de un 
mes no se haya practicado notificación expresa de 
la resolución recaída.

Art. 94. —

El recurso de reposición interrumpe los plazos 
para el ejercicio de otros recursos, que volverán a 
bierecontarse inicialmente a partir del día en que se 
entienda tácitamente desestimado, o en su caso, 
desde la fecha en que se hubiere practicado la noti
ficación expresa de la resolución recaída.

Art. 95. —
Contra la resolución de un recurso de reposición 

no puede interponerse de nuevo este recurso.
Art. 96. —
La interposición del recurso no suspenderá la eje

cución del acto administrativo recurrido.
El administrado podrá solicitar tal suspensión y 

el Ayuntamiento acordarla según las circunstancias 
que recurran y el daño que pudiera producirse al ad
ministrado y a la Administración Municipal debiendo 

siempre existir un aval o garantía de la cantidad 
aplazada.

Art. 97. —
En tanto lo autoricen la Disposición Derogatoria y 

Transitoria Décima de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re
guladora de las bases de Régimen Local, contra los 
acuerdos de aprobación de Ordenanzas Fiscales de 
imposición y ordenación de tributos locales, así como 
los actos de aplicación y efectividad de dichas Orde
nanzas, aprobados o dictados por esta Corporación 
se dará, directamente, para quien no haya utilizado 
el recurso potestativo de reposición, el económico 
administrativo de acuerdo con la legislación que lo 
regula.

Art. 98. —
1. Los sujetos pasivos o responsables y sus he

rederos, o causahabitantes tendrán derecho a la de
volución de los ingresos que indebidamente hubieran 
realizado con ocasión del pago de deudas tributarias 
aplicándose a tales devoluciones el interés legal del 
dinero.

2. Los expedientes de ejecución de la devolu
ción se iniciarán a petición de los interesados, los 
que deberán unir inexcusablemente a su escrito el 
original del recibo o Mandamiento que acredite el 
pago cuya devolución se solicita.

3. Tales peticiones serán informadas por el Se
cretario e Interventor de la Corporación.

4. Será Organo competente para aprobar tal ex
pediente y ordenar la devolución el Alcalde o Pleno, 
según su cuantía, en la forma que se determine en 
las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.

Capítulo IX. — Responsabilidad
Art. 99. — Responsabilidad de la Administración 

Municipal.
La Administración Municipal, responderá de los 

daños y perjuicios que se irroguen a los bienes y 
derechos de los particulares, como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos, siempre que se den las circunstancias 
siguientes:

a) No se trata de un caso de fuerza mayor.
b) El daño sea efectivo, material, e individuali

zado.
c) Se hayan devengado los correspondientes de

rechos o tasas.
d) La actuación fiscal municipal se haya realizado 

en debida forma, sin falta imputable al propio admi
nistrado.

Art. 100. — Responsabilidad de los administrados.
1. Toda persona natural o jurídica que por acción 

u omisión cause daño en los bienes, obras o instala
ciones municipales, estará obligada a reparar el daño 
causado.

2. Las indemnizaciones de los daños y perjuicios 
originados serán, en todo caso, independientes de 
los derechos ¡liquidables por los aprovechamientos 
realizados, con arreglo a su respectiva Ordenanza, 
cuando dichos aprovechamientos fueran la causa de 
los daños originados.
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3. Tratándose de gastos de reconstrucción, re
paración, reinstalación, arreglo y conservación, el 
cansante estará obligado por las cantidades reinte
grables, al depósito previo de su importe si se trata 
de obras o trabajos que se realicen de una vez, y 
a la consignación anticipada si se tratara de pertur
baciones repetidas.

4. Las obras de reparación se realizarán por el 
Ayuntamiento a consta del interesado, o bien direc
tamente por éste bajo vigilancia de la inspección 
municipal.

5. Si se tratara de daños irreparables el Ayunta
miento será indemnizado, previa tasación de tales da
ños. Si el particular no aceptara dicha tasación, se irá 
a un expediente contradictorio y si tampoco hubiere 
acuerdo, se estará a lo que resuelvan los Tribunales 
de Justicia.

6. Los Ayuntamientos no podrán conceder exen
ción total o parcial de las indemnizaciones o reinte
gros a que se refiere este artículo.

APROBACION

Esta Ordenanza Fiscal General ha sido aprobada 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión del día 15 
de diciembre de 1987.

VIGENCIA

Comenzará a regir al día siguiente de su publica
ción íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Covarrubias, 13 de febrero de 1988. — El Secreta
rio, Blanca Santamaría Nebreda. — V.° B.° El Alcalde, 
Dan Ortiz González.

Ayuntamiento de Belorado

Don Pedro Abella Fernández, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Belorado, hace saber que por 
doña María Jesús Peña Rojo, se 
solicita autorización para la aper
tura de un comercio de venta de 
ropa infantil, en un local sito en 
la plaza de San Pedro, núm. 6, de 
esta localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de 
que, cuantas personas interesadas 
lo deseen puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclama
ciones que estimen oportunas.

Belorado, a 11 de febrero de 
1988. — El Alcalde, Pedro Abella 
Fernández.

1162.-2.595,00

El Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Belorado hace saber 
que por D. Aureliano y Juan José 
Espinosa Corral, se solicita licen
cia municipal para el traslado de 
la actividad de Taller de Vehículos 
y Exposición, a un edificio sito en 
la Carretera de Logroño, núm. 1, 
sito en Belorado (Burgos).

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisla
ción sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, se 
hace público, para que quienes pu
dieran resultar afectados, de al
gún modo, por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, 
puedan formular ante este Ayunta
miento, precisamente por escrito, 

las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edidto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Belorado, a 11 de febrero de 
1988. — El Alcalde, Pedro Abella 
Fernández.

1112.-2.595,00

Ayuntamiento de Las Hormazas

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo municipal adop
tado en sesión celebrada el día 27 
de noviembre de 1987, la aproba
ción del expediente número 1 de 
modificación de créditos en el pre
supuesto ordinario en vigor, que 
ofrece el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1; Consignación ante

rior, 790.243 pesetas; Consignación 
final, 790.243 pesetas.

Capítulo 2; Consignación ante
rior, 2.359.257 pesetas; Consigna
ción final, 2.359.257 pesetas.

Capítulo 4; Consignación ante
rior, 500 pesetas; Consignación fi
nal, 500 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6; Consignación ante

rior, 2.500.000 pesetas; Aumentos, 
510.318 pesetas; Consignación fi
nal, 3.010.318 pesetas.

Capítulo 8; Consignación ante
rior, 10.000 pesetas; Consignación 
final, 10.000 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 5.660.000 pesetas; Aumen
tos, 510.318 pesetas; Consignación 
final, 6.170.318 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 446.3 del Texto refundido, 
y en su caso, a los efectos de ini
ciar el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial (contra la desestimación de 
las reclamaciones que hubieren si
do formuladas contra el acuerdo 
de aprobación inicial).

En Las Hormazas, a 12 de fe
brero de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Cimillos de 
Muñó

Por acuerdo del Pleno de esta 
Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 30 de diciembre 
de 1987, adoptó el acuerdo de so
licitar de la Excma. Delegación de 
Hacienda, que el tipo de gravamen 
a aplicar sobre la base liquidable 
para determinar la cuota tributaria 
de la Contribución Territorial Urba
na se ha fijado en el 10 %.

Lo que se hace público por pla
zo de treinta días, plazo durante el 
cual se podrán presentar por las 
personas con derecho las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Cimillos de Muñó, a 10 de fe
brero de 1988. — El Alcalde, Moi
sés de la Fuente Peña.

Ayuntamiento de Sargentos de la 
Lora

La Corporación Municipal de es
te Ayuntamiento, en sesión ordina
ria del día 23 de diciembre de 1987, 
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acordó aprobar inicialmente el ex
pediente que se tramita de alterar 
la calificación jurídica del edificio 
del local-Escuela ubicado en la ca
lle Cantarranas, núm. 13-B, des
afectándole de servicio público por 
el de bien de propios por su esta
do ruinoso.

Lo que en armonía con lo que 
dispone el art. 8.2 del Reglamento 
de Bienes, se somete a informa
ción pública, por plazo de un mes, 
contados desde el día siguiente 
hábil de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
efectos de oír reclamaciones, las 
que deberán presentarse por escri
to ante el Ayuntamiento.

Sargentos de la Lora, 12 de fe
brero de 1988. — El Alcalde, Leon
cio Rulz.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Tubiila del Lago

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de 1CONA, y 
aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económi
co administrativas, a las 12,00 ho
ras, transcurridos veinte días há
biles, contados desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia tendrá lugar en el salón de ac
tos del Ayuntamiento, el aprove
chamiento por subasta de 172 me
tros cúbicos de madera de pino y 
20 metros cúbicos de lefias de sus 
copas, del monte «El Pinar 5-A», de 
pertenencia de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo de licitación de, pe
setas, 478.000.

La fianza provisional será del 5 
por 100 del tipo de tasación y la 
definitiva del 6 por 100 del precio 
de adjudicación.

Si la primera subasta quedase 
desierta, se celebrará una segun
da, contados diez días hábiles, a 
partir del siguiente de la celebra
ción de la primera y en las mis
mas condiciones.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Oficina Municipal 
hasta media hora antes de la se
ñalada para la celebración de la 
subasta.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal.

Tubiila del Lago, a 10 de febre
ro de 1988. — El Alcalde (ilegible).

1050.-3.030,00

Ayuntamiento de Gabanes de 
Esgueva

Este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 28 de enero pró
ximo pasado, aprobó el pliego de 
condiciones económico adminis
trativas para la contratación de las 
obras complementarias de sanea
miento (colector), cuyo documento 
es objeto de exposición al público, 
a efectos de examen y reclamacio
nes que, en su caso, haya lugar, 
todo ello conforme a lo previsto 
en el art. 122 del Real Decreto 
Legislativo 781 / 1986, de 18 de 
abril.

A reserva de las reclamaciones 
que puedan producirse contra el 
pliego de condiciones, así como 
de la resolución de las mismas, se 
anuncia subasta para la contrata
ción de las obras que se indican, 
a tenor de lo siguiente:

Objeto: Ejecución de las obras 
del colector en Cabañes de Esgue
va, conforme a las determinacio
nes del proyecto técnico respecti
vo y a lo establecido en el pliego 
de condiciones económico adminis
trativas.

Tipo de licitación: Dos millones 
veinticuatro mil cuarenta pesetas 
(2.024.040 ptas.), a la baja, en cu
yo importe queda incluido el be
neficio industrial y el IVA.

Garantías: Provisional, para op
tar a la subasta, 40.000 pesetas. La 
definitiva, el 6 % del precio de 
adjudicación.

Proposiciones: Ajustadas al mo
delo que se estipula en el pliego, 
acompañadas de los documentos 
enumerados en el mismo, se ad
mitirán hasta las doce horas del 
mismo día en que se celebre la 
subasta.

Apertura de plicas: A las 14 ho
ras del día siguiente hábil, en que 
se cumplan veinte días, también 
hábiles, de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. En principio se proce
derá al examen y calificación de 
los documentos presentados, y a 
la vista de su resultado, seguida
mente, en el mismo acto, a la aper
tura de sobres que contengan las 
ofertas económicas.

En Cabañes de Esgueva, a 8 de 
febrero de 1988. — El Alcalde, Sa
muel de Blas.

1051.-4.470,00

Anuncios particulares
CLUB EL SOTO

Por acuerdo de la Junta Directi
va, y de conformidad con lo previs
to en el art. 5° de los Estatutos, 
se convoca Asamblea General Or
dinaria, a celebrar en el domicilio 
social, Pabellón Deportivo, el dia 
23 de marzo actual, a las 19,00 ho
ras, en primera convocatoria, y 
treinta minutos después, en segun
da, para conocer de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DIA
1. ° Lectura del acta de la se

sión anterior.
2. ° Exposición por la Presiden

cia de las actividades sociales del 
ejercicio precedente.

3. ° Aprobación, si procede, del 
estado de situación y cuentas de 
ingresos, gastos e inversiones co
rrespondientes al anterior ejer
cicio.

4° Aprobación, si procede, del 
presupuesto para el año 1988.

5.°  Renovación parcial de la Jun
ta Directiva.

6° Ruegos y preguntas.
Burgos, 2 de marzo de 1988. — 

El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

1407.-2.175,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado de la 
imposición a plazo núm. 3016-091- 
000687-6.

Plazo para oponerse: 15 días.
1403—500,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-091-010041-2.

Plazo para oponerse: 15 días.
1404.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


